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INTRODUCCION 

La llamada «Espana de las Autonomías» es el resultado inmediato de lo que 
la vigente Constitución de 1978 establece en su Título VI11 para conseguir la 
organización territorial del Estado. Como señala GARCIA DE ENTERRIA esta 
opción ha sido uno de los hitos más relevantes de nuestra historia l .  Opiniones 
de igual o parecido signo es fácil encontrarlas en otros autores cuando se ocupan 
del tema, desde una vertiente política o administrativa. Es bastante generalizada 
la coincidencia al indicar que se trata de un nuevo modelo de organización 
territorial del cual se carece de antecedentes inmediatos y similares; de ahí, en 
gran medida, su brillantez al abrir camino. Pero, también, al mismo tiempo, el 
peligro de crear fórmulas y procedimientos novedosos; a veces, arriesgados y de 
dudosa eficacia, según apunta SANCHEZ AGESTA 2 .  

Aunque la perspectiva temporal que hoy se tiene sobre la gestación del 
proceso es todavía escasa, sin embargo, resalta la rapidez y casi precipitación 
que, en ciertos momentos, impuso el propio ritmo de las circunstancias. No 
obstante, no puede decirse que se trataba de un tema nuevo; aparecido de 
inmediato o del que se desconocía su existencia. Al contrario, venía siendo 
desde hace tiempo motivo de atención fecundo para historiadores, geógrafos, 
políticos, juristas y otras personas cultivadoras de las ciencias sociales. La rela- 

I GARCIA DE ENTERRIA, E . :  en el prólogo que hace a la obra de CL.AVER0 AREVALO, 
M . :  Espuña, desde ~1 centrulismo u las uirtonomicrs. Barcelona. 1983, Ed. Planeta, p. 9. 

2 SANCHEZ AGESTA, L.: El .ristemu polítiro de la Constitución Espuiolu dc, 1978 (Ensoyo de 
un sistemu). Madrid, 1980, p. 346. Cito textualmente: «Esa nueva estructura (se refiere a la España 
de las Autonomías) es ,  sin duda, una audacia. Y,  como todas las audacias, de un destino azaroso. 
Por eso es quizás el tema crucial de la Constitución,,. 
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ción escueta de las mismas llenaría un amplio espacio. La cuestión regional se 
había convertido en algo tan candente en España porque detrás de ella se 
escondía una pluralidad de temas complejos, con soluciones muy contrapuestas 
sobre el mismo; a veces, muy encontradas y, en algunos casos, con actitudes y 
posiciones extremas que defendían la fragmentación del territorio nacional. 
Todo ello, unido a las limitaciones que imponía el anterior régimen para una 
discusión libre; eso llevaba a un tratamiento de la cuestión en términos poco 
realistas. Quizás, a causa de todo esto, es cuando a partir de 1977, iniciado el 
proceso de «apertura» y la posterior «reforma política» con la inmediata aproba- 
ción del Referéndun Constitucional, los hechos se desencadenan con gran rapi- 
dez; no dando tiempo a una elaboración más pausada y contrastada sobre el 
citado Título VIII. De ahí, arrancan, pues, algunas de las deficiencias que, 
ahora, años más tarde, se observan en determinados aspectos del tema. 

1. OBJETO CENTRAL DE ANALISIS E HIPOTESIS INICIAL 

Parto de la base teórica de que cada región necesita para su propio funciona- 
miento y vertebración global de una red urbana capaz de organizar suficiente- 
mente el territorio. En consecuencia, es difícil que una región funcione como tal 
con esa carencia. Lo que puede suceder, y así veremos que ha ocurrido, es que 
la actual división territorial de las Comunidades Autónomas, se ha realizado 
sobre unos espacios regionales con un grado de integración muy diferente; con 
jerarquías urbanas contrastadas y con sistemas urbanos distintos en el nivel de 
su integración. Esa desigualdad hay que achacarla al propio proceso de configu- 
ración de las regiones españolas 3 .  

El conjunto de los subsistemas urbanos regionales forman el sistema urbano 
estatal 4. Pero la aportación de cada uno y la significación que alcanzan dentro 
del conjunto nacional resulta discordante: El nuevo diseño del Estado de las 
Autonomías representa, en tal sentido, un doble problema: 

3 Una síntesis de este proceso puede encontrarse en la obra arriba citada: CLAVERO ARE- 
VALO, M.; el autor une a su condición de catedrático de Derecho Administrativo la de ser, durante 
el periodo de su gestación, el artífice y protagonista de muchos casos del proceso, dada su condición 
entonces de Ministro para las Regiones (Gobierno de U.C.D.). 

4 Parto para ello de la concepción de «sistema» elaborado por BERTALANFFY, L. V.; una 
exposición de esto puede encontrarse en su obra, traducida al castellano, titulada: Perspectivas en la 
teoría general de sistemas. Madrid, 1982, Alianza, 2.a ed., 166 pp. Así, un sistema se define como un 
conjunto de objetos más las relaciones entre esos objetos y entre los atributos de esos objetos. En el 
sistema urbano, los objetos son las ciudades con todos los atributos y rasgos que las rodean y 
caracterizan; en tanto que las relaciones son básicamente los flujos de toda índole que emanan y 
surgen entre ellas y sirven como elemento de relación y vinculación continua. Los sistemas son. por 
tanto, conjuntos dinámicos, abiertos a cambios y alteraciones constantes, en virtud de las modifica- 
ciones que puedan sufrir algunas de sus partes. Los sistemas urbanos de dimensiones y envergadura 
modesta, aún gozando de un amplio grado de cohesión forman parte, a su vez, de un sistema mayor, 
desempeñando éstos, en relación con aquél, el papel de subsistemas. Tal es el caso de los subsiste- 
mas urbanos regionales en conexión con el sistema urbano nacional. 
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a) Algunas de las regiones existentes carecen de un sistema urbano integrado 
alrededor de un centro regional capaz de aglutinar a todo el territorio. En 
ciertos casos, este problema se agrava porque la capital autonómica elegida 
no coincide con la ciudad cabecera de la jerarquía urbana correspondiente. 

b) La articulación conjunta de todas las regiones y sus subsistemas urbanos 
para construir el sistema nacional deberá de realizarse a través de las res- 
pectivas capitales regionales; pero como el desempeño de esas funciones no 
siempre se produce de una manera adecuada, al final, pueden surgir ciertas 
desconexiones entre ambos niveles. 

Volviendo sobre lo anterior, cabe añadir que la inexistencia o la incoherencia 
de esos subsistemas urbanos conlleva profundas alteraciones para lograr la ver- 
tebración auténtica del espacio regional. Además, las capitales político-adminis- 
trativas seleccionadas van a verse obligadas a adquirir con rapidez un equipa- 
miento funcional diversificado que las permita desempeñar sus nuevas tareas 
dignamente. La duración y el volumen de este proceso dependerá de la situación 
global de la que se parta y del ritmo de traspaso y adquisición de competencias en 
cada uno de los casos. En relación con ello, no debe de interpretarse que es 
imprescindible que esos centros urbanos tienen que alcanzar al rango hegemó- 
nico de sus respectivas jerarquías urbanas tanto en población como en el resto 
del equipamiento funcional; no, eso no se precisa. Pero, debido a la estructura 
global de nuestro sistema de sociedad y de nuestra economía, por el simple 
hecho de desempeñar la capitalidad regional, ello supondrá una pujanza consi- 
derable de esos centros urbanos. 

Se va a estudiar el comportamiento demográfico de las ciudades que han sido 
escogidas como capitales de las Comunidades Autónomas durante todo este 
siglo, para de esa forma comprender mejor su dinámica. Ello nos permitirá 
interpretar con precisión el presente y, en lo que cabe, vislumbrar el futuro a la 
luz de los cambios que se avecinan como consecuencia de su progresiva dota- 
ción funcional. Sobre todo, me interesa centrar el análisis en los años recientes, 
cuando se inicia su capitalidad político-administrativa. En tal sentido este trabajo 
es una primera parte. Pasados unos años será posible completarlo con el estudio 
de la evolución que se vaya produciendo. Estoy de acuerdo con PRECEDO 
cuando dice que hay que dejar que ((transcurra algún tiempo para valorar con 
precisión dichos efectos» 5 .  Así pues, la investigación se centra en la situación 
de partida del proceso autonómico. Los valores demográficos utilizados son los 
del Censo de 1981, aunque ya se conocen los resultados de la rectificación de los 
padrones municipales en fecha de 1986. Otras referencias estadísticas de carác- 
ter económico o comercial también enlazan con idéntica etapa. En cada mo- 
mento de su utilización se indica la fuente concreta de su procedencia. El peso 
demográfico de cada capital regional se valora tanto en su magnitud absoluta, en 
relación con el conjunto del susbsistema donde está incardinada, como en su 

5 PRECEDO LEDO, A. J.: «Las modificaciones en el sistema urbano español en la transición 
post-industrial » . Estudios Territoriales, n.O 20, Madrid, M.O.P. U .  Enero-abril, 1986, p. 136. 
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papel dentro de la jerarquía urbana regional; también, en el conjunto 
poblacional de la comunidad respectiva. 

Además del factor población se hace también referencia y se toman como 
integrantes otros elementos; tal sucede con el grado de accesibilidad-desenclave, 
siguiendo la terminología de LABASSE 6 .  La equidistancia hacia el resto del 
espacio regional junto con la centralidad de su ubicación territorial es así mismo 
otro aspecto que se relaciona; dada la significación que todo ello puede suponer, 
en un sentido u otro, en la futura ordenación territorial. 

A lo largo del texto se intercalan algunos cuadros estadísticos que permiten 
aclarar el sentido de las fuentes empleadas al mismo tiempo que hacen innecesa- 
rio recurrir a un abuso de cifras dentro del mismo. Se han confeccionado, igual- 
mente, varios gráficos que sirven para dar una mayor visualización de las dife- 
rentes magnitudes utilizadas; así, se gana en brevedad y se perfecciona la clari- 
dad expositiva. Por último, se ha confeccionado un pequeño mapa como síntesis 
expositiva; pues, como señaló SAUER, el método geográfico está fundado en la 
cartografía '. 

2. EVOLUCION DEL CRECIMIENTO DEMOGRAFICO DE LAS ACTUALES 
CAPITALES DE REGIONES AUTONOMAS 

En este apartado, como se indicó antes, se estudia la evolución demográfica 
de esas ciudades durante el período transcurrido entre 1900 y 1981. Se parte de 
la base de que la población supone un indicativo fundamental para calibrar la 
significación económica y funcional de una ciudad. Esto se acentúa en el caso de 
España; durante ese tiempo se ha visto cómo se producía una evolución con- 
trastada de las diferentes regiones de acuerdo con su variada significación so- 
cioeconómica dentro del conjunto español. Si bien en lo que va de siglo ha sido 
una constante el progresivo incremento de la población urbana en todo el territo- 
rio, pasando de una cifra del 32% en 1900 al 71% en 1981, ese aumento no ha 
sido regular ni proporcionado, sino muy variable en unas regiones y otras 

De todas formas, las capitales de todas, las diecisiete Comunidades Autóno- 
mas salvo dos, Mérida y Santiago, el resto coinciden con capitales provinciales; 
todas ellas han disfrutado, en tanto que tales, de un crecimiento demográfico 
primado e ininterrumpido, precisamente, a causa de esa situación 9 .  Sin embargo, 

6 LABASSE, J.: L a  organización del espacio. Ed. esp. Madrid, 1973, Ed. I.E.A.L., pp. 143 y 
SS. 

7 SAUER, C. O.: <<La educación de un geógrafo,, traducido y editado por M. D. GARCIA 
RAMON: Teoría y método en la Geografía Anglosajona. Barcelona, 1985. Ed. Ariel, p. 42. 

8 Datos extraídos de los censos del I.N.E. También: DIEZ NICOLAS, J.: Tamaño, densidad y 
crecimiento de la población española de 1900-1960. Madrid, 1971. Instituto Balmes de Sociología, 
108 pp. 

9 SERRANO MARTINEZ, J. M.=: Las ciudades capitales de provincia en España. Un creci- 
miento primado e ininterrumpidos. Estudios Territoriales, M.O.P.U., Madrid, 1986, n.O 22, pp. 
125-146. 
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a pesar de ser ello una tónica general de comportamiento, su evolución es similar 
al de las denominadas ciudades intermedias (volumen de población entre 25.000 
y 50.000 habitantes) lo ;  mientras que en otros casos, al tratarse de auténticas 
capitales regionales con dotación funcional plena, han conocido un desarrollo 
mayor ' l .  Por último, las menos, cabe incluirlas dentro de las metrópolis nacio- 
nales, es el caso de Madrid y Barcelona; debido a lo cual, sus posibilidades de 
desarrollo se han multiplicado mucho. 

Para calibrar con mayor precisión el verdadero significado que ha supuesto 
este incremento demográfico considero conveniente analizar de forma compa- 
rada los valores registrados por las capitales citadas en relación con sus corres- 
pondientes conjuntos regionales, de forma desagregada. Sólo así se alcanzará un 
panorama más acertado y un conocimiento riguroso de las ciudades dentro de 
sus respectivos conjuntos regionales. También, en aras de esa finalidad, se va a 
proceder mediante un doble análisis comparativo de las magnitudes en valores 
absolutos y porcentuales con el fin de ajustar aún más el auténtico sentido del 
peso específico que han ido alcanzando progresivamente. 

Análisis de los valores absolutos 

Se exponen más adelante en el cuadro 1, las cifras registradas en tanto que 
población de hecho de los correspondientes municipios de las capitales regiona- 
les donde se ubican a través de los nueve censos transcurridos desde 1900. La 
figura 1, repesenta de forma gráfica la evolución de la población de todas las 
regiones y de sus correspondientes capitales. En ese sentido, quiero aclarar que 
en el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, al contar oficialmente con 
dos ciudades con esa función, las dos capitales de sus provincias, Las Palmas de 
Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, se ha optado por representar la evolu- 
ción de ambas en la misma figura, de forma superpuesta y no añadida. De tal 
manera, a la banda de mayor altura que corresponde a la ciudad de Las Palmas, 
se inserta en su parte inferior la que pertenece a Santa Cruz. Pensé que esa 
solución era mejor, y no añadir una a otra, con lo que se hubiera alcanzado una 
dimensión engañosa, mostrando una excesiva concentración de la población en 
sus capitales respectivas. Hecha esta salvedad, paso al comentario de las mag- 
nitudes: 

Lo primero que salta a la vista es que la evolución de los volúmenes demo- 
gráficos de cada una de las Comunidades Autónomas y también el de las capita- 
les regionales ha sido muy diferente. Mientras que unas registran un fuerte 
incremento caso de Madrid, Cataluña y, en menor grado Valencia, Vascongadas 

10 SERRANO MARTINEZ, J.  M.=: «Distribución espacial en España de las ciudades de ta- 
maño intermedio (25.000-50.000 habitantes).. Estudios Territoriales, M.O.P.U., Madrid, 1986, n.O 
20, PP. 139-160. 

11 Es el caso de Zaragoza, Sevilla, Valladolid, Valencia, Baleares-Mallorca. Las Palmas-Tene- 
rife y Murcia. 
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y Andalucía, en otras, la subida es mucho más modesta; así sucede en Canarias, 
Galicia, Aragón, Asturias, Murcia, Cantabria, etc. Contrasta todavía más la 
existencia de regiones con un estancamiento, e incluso, se ve cómo después de 
un período de crecimiento lento, se pasa en los últimos años a un descenso más 
pronunciado de la población, situándose la magnitud final en valores muy simila- 
res a los que había en el punto de partida, es decir, ochenta años antes; eso se 
observa en Castilla-La Mancha. Castilla-León y Extremadura. 

Dentro del comportamiento general que han tenido las regiones, el específico 
movimiento de sus capitales es también contrastado y muy diferente. Los resul- 
tados son tan dispares que resulta difícil encontrar semejanzas entre ellos para 
poder clasificarlos o agruparlos de manera regular. Por un lado, resaltan aquellas 
ciudades con un incremento muy j uc~r t r .  entre las que resalta Madrid, con dife- 
rencia sobre las demás. Su condición de capital del Estado y el progresivo 
equipamiento industrial y funcional explican suficientemente este proceso 1 2 .  Es 
Barcelona la ciudad que sigue en importancia, acumulando también un volumen 
muy fuerte de población; aunque es preciso añadir que por utilizar aquí como 
valor oficial el total municipal, este no resulta quizás el más representativo por 
las circunstancias peculiares que supone su área metropolitana 1 3 .  

A diferencia de las dos anteriores, el mayor incremento absoluto lo registra 
Valencia, seguido de Zaragoza, Sevilla y Bilbao; aunque en esta última concu- 
rren circunstancias similares a las de Barcelona, si bien de menor intensidad y 
significación. Cifras mucho más modestas se contabilizan en capitales como 
Valladolid, Murcia. Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife, Pam- 
plona, etc. Son valores que entran dentro de lo que ha sido práctica habitual en 
el crecimiento demográfico experimentado en España por las capitales provin- 
ciales de significación intermedia 14. Por último, en el lado opuesto de la situa- 
ción anterior se encuentran aquellas ciudades que han contabilizado sólo un 
incremento muy escaso en su población. Eso sucede con las dos capitales regio- 
nales que no han disfrutado del «estatus» de capital provincial: Mérida y San- 
tiago de Compostela. Hay que añadir también a estas dos el caso particular de 
Toledo, con un comportamiento asimilable al de las dos anteriores y no a lo 
sucedido en la mayoría de las capitales provinciales. 

Salvo algún caso aislado, que confirma la regla, se observa que el incremento 
de población de las ciudades capitales estudiadas es superior casi siempre al del 
conjunto de sus regiones respectivas; tal sucede en Andalucía (Sevilla-Región). y 
en menor grado en otros casos (Valencia-Región; Las PalmasITenerife-Región, 
etc.). A todos ellos, hay que añadir los casos antes indicados de Castilla-La 

12 Cfr.: VINUESA ANGULO, J.: El desarrollo metr.opolitano de Madrid: s i r . )  reprrcusiones 
grodemográjicus. Madrid. 1976, Instituto de Estudios Madrileños. 366 pp. 

13 Unos datos muy actualizados al respecto pueden encontrarse en el trabajo de CARRERAS 1 
VERDAGUER, C. ;  MARTIN VIDE. J.: L a  ciudad de Barcelona. Ajuntament de Barcelona. Bar- 
celona, 1986, 56 pp. 

14 Me remito a lo  indicado en la nota n.O 9. 
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Mancha-Toledo y Extremadura-Mérida, donde el peso de esas ciudades sigue 
siendo bastante reducido dentro del conjunto regional correspondiente. En el 
resto, se observa un proceso continuo de concentración de una gran parte de los 
efectivos demográficos regionales en sus capitales; de forma general, esta ten- 
dencia hay que contemplarla como comportamiento habitual en el proceso de 
fuerte urbanización realizado por España, unido al fenómeno de la industrializa- 
ción y la terciarización que, entre otros autores, ha sido estudiado por FERRER- 
PRECEDO 15. 

Sin embargo, ese fenómeno adquiere una dimensión extraordinaria en algu- 
nos casos. El más significativo de todos es el de Madrid; esta ciudad ha mante- 
nido siempre, durante los ochenta años del periodo analizado, un elevado por- 
centaje. En 198 1 ,  era del 67'44%. En los decenios anteriores aún alcanzó cifras 
de mayor significación (en 1900 era el 71'49%. y en 1960, momento álgido, llegó 
a significar el 86'71% del total; todo ello como consecuencia del excesivo prota- 
gonismo de la ciudad dentro del conjunto provincial-regional). La evolución más 
reciente muestra un mayor dinamismo demográfico de los asentamientos urba- 
nos periféricos que del municipio capitalino l b .  Más adelante, en el apartado 
correspondiente, se analizará esto con mayor atención. Pero, junto al caso des- 
tacado de Madrid, hay otras capitales regionales que han venido manteniendo un 
protagonismo demográfico muy fuerte en relación con su demarcación regional. 
Así, entre otras, puede hacerse referencia a Zaragoza-Aragón. A medida que 
avanzaba el siglo aumentaba la macrocefalia de la ciudad en proporción a su 
territorio que se veía sucesivamente despoblado 1 7 .  Situaciones también signifi- 
cativas, aunque con una proporción más moderada, son los de Cataluña-Barce- 
lona. Esta ciudad si bien siempre ha tenido un fuerte peso en toda la Región, el 
crecimiento de otros municipios, con evolución muy rápida, ha restado algún 
protagonismo a la ciudad condal. Más reciente ha sido el fuerte proceso de 
crecimiento urbano experimentado por Palma de Mallorca. Esta ciudad ha ab- 
sorbido gran parte del aumento demográfico de todas las Islas Baleares (así ha 
pasado de 1900 a 1981 de representar un 20'51% al 44'43% del total regional). 

En el lado opuesto se encuentran las dos cabeceras regionales que nunca 

15 PRECEDO LEDO, A. J . :  .El proceso de urbanización en España y sus relaciones con la 
terciarizaciónn. Aport(ición E~pañola  al X X i i i  Congreso Geográfico Intern«cional. Moscú, Madrid, 
1976, vol. 11 ,  pp. 457-75. 

FERRER REGALES, M. ;  PEREIRA, M.:  .Red urbana y localización industrial en España». 
Aportcición Espccñolo ccl X X i i i  Congreso Geográfico Internucionul. Moscú, Madrid, 1976. vol. 1, pp. 
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desempeñaron la función de capitalidad provincial: Mérida oscila entre el 1'26% 
de 1900 y el 3'97% de 1981; siempre valores, como puede comprobarse, muy 
reducidos. En Santiago, el porcentaje pasa del 2'73% al 3'40%. Algo similar 
sucede con Toledo y Castilla-La Mancha, etc., etc. Valores de signo intermedio 
se encuentran en el resto de las capitales en relación con sus regiones corres- 
pondientes. Como resumen, puede concluirse señalando que el peso demográ- 
fico de las actuales ciudades capitales regionales dentro de sus respectivas de- 
marcaciones ha sido muy diferente. como consecuencia de desempeñar una 
función plural, variada y contrapuesta que, sólo ahora, con el nuevo rango 
adquirido, se pretende sean homologadas. 

Análisis de los valores relativos 

Se ha empleado el procedimiento siguiente, decenio tras decenio, se ha cal- 
culado, sobre la base 100, correspondiente a 1900, el incremento progresivo de 
los efectivos demográficos. tanto del conjunto regional como de la población 
concentrada sólo en el municipio capitalino. Los resultados se exponen más 
adelante. 

La figura 2 representa gráficamente esos valores. Se observa fácilmente una 
similitud de comportamiento entre la evolución demográfica de las regiones y el 
de sus capitales a la vez que también se registran variaciones notables entre unos 
y otros. De manera general, se constata de nuevo, aunque menos acusado de lo 
que sucedía con las magnitudes absolutas, un ritmo de incremento mayor de los 
efectivos regionales en comparación con las poblaciones concentradas en los 
municipios capitalinos. Sólo se registra una excepción a ello, la de Madrid-región 
en contraposición a su capital, 609'90% contra 590'60%; ambos sobre la misma 
base 100 en 1900. En el lado opuesto, las situaciones más dispares. en favor del 
incremento demográfico de las capitales se encuentra en: Navarra, 633'96% 
frente a 164'90%; Aragón. donde Zaragoza crece un 596'00% mientras que toda 
la región sólo llega a 132'91%; La Rioja, 576'90% en Logroño y 133'75% en el 
conjunto regional; Castilla León, donde Valladolid sube un 480'07% frente a 
1 1  1'93% de la región, etc., etc. Todos ellos son casos de un claro proceso de 
acumulación demográfica en las capitales regionales respectivas, en contraposi- 
ción a un ligero aumento demográfico del conjunto regional. 

En otros casos, los menos, se observa un considerable aumento de la pobla- 
ción regional unido también a un mayor crecimiento del municipio de la capital; 
ello sucede en Canarias, 402'89% de subida del conjunto de las islas frente el 
823'17% de las Palmas y el 496'58% de Santa Cruz de Tenerife. En Baleares, las 
cifras se mueven marcando un ritmo menos contrapuesto: 219'82% de ganancias 
conjuntas regionales, frente a 476'12% de refuerzo de la población concentrada 
en Palma de Mallorca, etc., etc. 

No faltan tampoco los casos en que se registran valores comparados con 
menor significación, así: Murcia, con un 165'73% de subida de la población 
regional frente a 258'77% de la capital; Vascongadas. donde los valores son de 
353'70% y 627'90, el primero de la región y el segundo de Vitoria, la capital. En 










































